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HECHO RELEVANTE GRIÑO ECOLOGIC, S.A. 

 

Muy Sres. Nuestros: 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 9/2010 del MAB sobre información a 

suministrar por empresas en expansión incorporadas a negociación en el MAB, por la 

presente se pone en conocimiento la siguiente información relativa a Griñó Ecologic, S.A. 

El pasado  30 de noviembre de 2012 finalizó el proceso de reestructuración de la deuda 

financiera en dos de las empresas del Grupo Griñó, mediante la firma de un acuerdo de 

refinanciación con diversas entidades financieras, siendo el objetivo de la misma reequilibrar 

la situación patrimonial del Grupo Griñó aplazando gran parte de los vencimientos a corto 

plazo a medio-largo plazo.  

El acuerdo se firmó con 11 entidades financieras y con la cobertura de Avalis de Catalunya 

S.G.R. (“Avalis”) y el Institut Catalá de Finances (“ICF”). 

La operación se ha instrumentalizado en varios tramos: 

Tramo A.-  Prestamización de pólizas de crédito y agrupación y novación de créditos en un 

formato de  dos años de carencia más cinco de amortización creciente. 

Tramo B.- Novación  hipotecaria en el mismo formato, de dos años de carencia más cinco 

años de amortización creciente. 

Tramos C y E.- Dos tramos de circulante, asegurados al menos por 3 años. 

Tramo D.- Líneas de avales asegurados por 3 años. 

Tramo F.- Dinero nuevo con un formato de 2 años de carencia más 3 años de amortización 

lineal. 



 

Del tramo D ICF avala el 25% y del E avala el 50%, Avalis por su parte avala el 2,37% del 

tramo A. 

Los tramos quedan de la siguiente manera (importes expresados en Euros): 

Tramo A Tramo B Tramo C Tramo D Tramo E Tramo F 
10.131.535,10 276.036,14 2.438.927,00 1.015.000,00 1.885.508,04 1.469.478,00 

 
Todo lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos, al tiempo que quedamos a 

su disposición para cuantas aclaraciones requieran. 

 

 

D. Joan Griñó Piró 

Presidente y Consejero Delegado. 


